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La declaración de utilidad pública llevará implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes o adqui-
siciones de derechos afectados e implicará la urgente
ocupación de los mismos.

Para ello la empresa peticionaria solicita, asimis-
mo, la imposición de servidumbre de paso y urgente
ocupación sobre los predios que anteriormente se
relacionan.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en este Área
de Industria y Energía de La Rioja, sita en calle
Pérez Galdós, 29 bajo, de Logroño, y formularse
al mismo las reclamaciones y/o alegaciones (por
duplicado), que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente a
la publicación de este anuncio, haciendo referencia
al expediente AT-R-14.853-Modif.

Logroño, 22 de febrero de 2000.—El Director del
Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en La Rioja, Pedro Calatayud Fernán-
dez.—&10.012.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Resolución del Órgano Instructor de la Direc-
ción Territorial del Instituto Nacional de
la Salud en La Rioja, de 3 de febrero de
2000, del expediente disciplinario número
26-003-99, que se instruye a doña Alicia Pra-
do San Martín, Costurera, adscrita al Com-
plejo Hospitalario «San Millán-San Pedro»
de Logroño.

No habiéndose podido realizar la notificación per-
sonal y preceptiva del pliego de cargos correspon-
diente al citado procedimiento sancionador, median-
te providencia de esta misma fecha he acordado
dar publicidad, mediante inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del último domicilio conocido a doña
Alicia Prado San Martín, a quien mediante la pre-
sente se le hace saber que se encuentra a su dis-
posición en la Dirección Territorial del INSALUD,
calle Bretón de los Herreros, número 33, piso pri-
mero, de Logroño, el citado pliego de cargos, para
que, en el plazo de siete días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente, pueda presentar el correlativo de descargos,
informándole, igualmente, que si transcurrido dicho
plazo sin efectuar dicha entrega, se considerará
decaído en su derecho a hacerlo y se continuará
con el expediente por sus trámites reglamentarios.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJ-PAC y con los efectos previstos
en dicha Ley, en relación con cuanto dispone el
artículo 69.7 del Estatuto del Personal No Sanitario
al Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social (Orden de 5 de julio de 1971 del Minis-
terio de Trabajo, «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 174, de 22 del mismo mes).

Logroño, 24 de febrero de 2000.—El Instructor
de Expedientes, Carlos Rodríguez García.—9.827.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de pliego de car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (IPO/20).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los pliegos de cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica el expediente, interesado, código
de identificación fiscal/número de identificación fis-
cal, importe sanción, fecha pliego de cargos, con-
cepto:

D-21897, don Samuel Sánchez Artiaga,
50453934-F, 75.000 pesetas, 18 de noviembre
de 1999, navegar; D-21974, don Juan Grande Cres-
po, 52123772-E, 50.000 pesetas, 30 de noviembre
de 1999, acampar; D-21980, don Daniel Muñoz
Sánchez Camacho, 53037036-W, 50.000 pesetas,
30 de noviembre de 1999, acampar.

Se significa a los interesados que las oficinas del
citado Organismo, calle Agustín de Bethencourt,
número 25, primera planta, tienen a su disposición
los pliegos de cargos pertinentes y podrán retirarlos
en días y horas hábiles al público.

Transcurridos diez días sin haberlo efectuado, se
considerará que el acto administrativo ha sido noti-
ficado en forma, continuándose la tramitación en
los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 22 de febrero de 2000.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—9.780.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de información pública sobre la soli-
citud de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano en el término
munic ipa l de Sa l i t j a . Exped i en t e
2006039/99-G.

De acuerdo con lo que prevén el artículo 73
y las disposiciones transitorias 2 y 8 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el artículo 20 del Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se somete a información pública la soli-
citud de reconocimiento de utilidad pública, auto-
rización administrativa y aprobación del proyecto
para el suministro y la distribución de gas propano,
en el término municipal de Salitja, cuyas caracte-
rísticas se detallan a continuación.

Peticionario: «Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Gavá, avenida Beltrán i Güell,
sin número.

Expediente: 2006039/99-G.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto para el suministro y la
distribución de gas propano para usos domésticos,
comerciales e industriales en el término municipal
de Salitja.

Características: El centro de almacenamiento
consta de dos depósitos de GLP, deb 39,52 metros
cúbicos de capacidad total y la red de distribución
tendrá una longitud aproximada de 1.549 metros
con diámetros de 40 y 63 milímetros y una presión
de servicio máxima de 1,7 bar. El material que se
utilizará será polietileno SDR 11.

Presupuesto: 18.979.105 pesetas (114.066,71
euros).

Se publica para que, todas aquellas personas o
entidades que se consideren afectadas, puedan exa-
minar el proyecto de instalación en la Delegación
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Girona (avenida Jaume I, número 41, 5.o, Girona),
y formular, por triplicado, las reclamaciones que
crean oportunas, en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Girona, 29 de diciembre de 1999.—El Delegado
territorial de Girona, Manuel Hinojosa i Atien-
za.—10.234.

Resolución del Instituto Nacional de Educa-
ción Física de Cataluña sobre extravío de
título.

Habiéndose extraviado el título de licenciado en
Educación Física, con el número de registro
1998056846, el cual corresponde a doña Virginia
Rodríguez González, con pasaporte número
X-2070254-R, se hace pública la iniciación del ex-
pediente de duplicado del título extraviado para que
en el plazo de treinta días, a partir de la fecha
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» se presenten las reclamaciones opor-
tunas de acuerdo con lo que dispone la Orden
de 24 de agosto de 1988 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 30).

Barcelona, 22 de diciembre de 1999.—El Director
del INEFC de Barcelona, Agustí Boixeda de
Miguel.—10.249.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Cataluña por la que se señalan
fechas para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas
por la ejecución de las obras del proyecto
28-GI-2550 «Acondicionamiento y mejora de
la travesía de Fornells de la Selva. Carretera
N-II, puntos kilométricos 709,5 al 712,0».

El Consejo de Ministros, en su reunión del día
19 de noviembre de 1999, acordó declarar la urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por
el expediente de expropiación forzosa incoado para
la ejecución de las obras del proyecto arriba men-
cionado, siendo la aplicación el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Publicada la relación de bienes y derechos afec-
tados en el «Boletín Oficial del Estado» número
156, el jueves, 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial»
de la Provincia número 79, de 22 de junio de 1999,
y en el periódico «El Punt» el 11 de junio de 1999,
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, de aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se ha resuelto fijar los días 21, 22
y 23 de marzo de 2000, en el Ayuntamiento de
Fornells de la Selva, señalándose como lugar de
reunión las dependencias del citado Ayuntamiento
para proceder, previo traslado sobre el propio terre-
no, al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos que se afecta.

El presente señalamiento será notificado, indivi-
dualmente, por correo certificado y aviso de recibo,
a los interesados convocados, que son los compren-
didos en la relación que figura expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Cataluña.

A dicho acto deberán asistir los titulares de los
derechos y bienes afectados, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución que corresponda al bien afectado,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima
oportuno, de sus Peritos y/o Notario.

Fornells de la Selva, Girona, 2 de marzo de
2000.—El Ingeniero Jefe, Aureliano López Here-
dia.—&11.314.

Resolución de la Dirección General de Energía
y Minas por la que se acuerda publicar el
anuncio sobre la solicitud de la concesión
directa de explotación «Virgen de los Dolo-
res».

La sociedad «Aymar, Sociedad Anónima», con
domicilio en la calle Major, 217-218, de Barcelona,
ha solicitado una concesión directa de explotación
de mármol denominada «Virgen de los Dolores»
número 4.262 del Registro Minero de Barcelona,
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con una superficie de 15 cuadrículas mineras, que
afectan a los términos municipales de Gualba y
Riells i Viabrea.

Se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 64 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas y 85 de su Reglamento, para quien
se considere interesado pueda comparecer en el
expediente que se tramita en esta Sección de Orde-
nación Minera de Barcelona, avenida Diagonal, 514,
segunda planta, y alegar lo que estime conveniente
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente de esta publicación.

Barcelona, 5 de enero de 2000.—El Subdirector
general de Minas, Xavier Sort i Vidal.—&10.322.

Resolución de la Dirección General de Energía
y Minas por la que se acuerda publicar el
anuncio sobre los otorgamientos de diversos
permisos de investigación.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo
101.5 del Reglamento general para el régimen de
la minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978,
de 25 de agosto, se hacen públicos los otorgamientos
de los permisos de investigación citados en el anexo.

Barcelona, 7 de enero de 2000.—El Subdirector
general de Minas, Xavier Sort i Vidal.—&10.317.

Anexo

«Elias» número 4.111, cuatro cuadrículas mineras
para recurso de la Sección C). Término municipal:
El Bruc. Fecha de otorgamiento: 12 de julio de
1999. Titular: «Cerámica Elías, Sociedad Anónima».

«Roquetes I» número 4.173, seis cuadrículas mine-
ras para recursos de la Sección C. Términos muni-
cipales: Castellbell i el Vilar y Sant Vicenç de Cas-
tellet. Fecha de otorgamiento: 26 de julio de 1999.
Titular: «Maderas y Rocas Ornamentales, Sociedad
Limitada».

«Ferrera» número 4.129, 25 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C). Términos muni-
cipales: Calaf, Calonge de Segarra, Sant Martí de
Sesgueioles y Pujalt. Fecha de otorgamiento: 10 de
septiembre de 1999. Titular: «Arcillas de Calaf,
Sociedad Limitada».

«Sauleda» número 4.265, 47 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C). Términos muni-
cipales: Tavèrnoles, Calldetenes, Folgueroles y Sant
Julià de Vilatorta. Fecha de otorgamiento: 14 de
septiembre de 1999. Titular: Don David Vila Cor-
bera.

Resolución de la Dirección General de Energía
y Minas por la que se acuerda publicar el
anuncio sobre las solicitudes de dos permisos
de investigación.

La sociedad «Piedras y Derivados, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en travessera de Gracia, 15,
de Barcelona, ha solicitado el permiso de inves-
tigación para recursos de la sección C), denominado
«Avinyonet», número 4.274 del Registro Minero de
Barcelona, con una superficie de nueve cuadrículas
mineras que afectan a los términos municipales de
Avinyonet del Penedés y Olivella.

Don Juan Casanovas Puigrós, con domicilio en
la calle Sant Pere Mártir, 9, de Ódena, ha solicitado
el permiso de investigación para recursos de la sec-
ción C), denominado «Sant Pere», número 4.272
del Registro Minero de Barcelona, con una super-
ficie de siete cuadrículas mineras, que afecta al tér-
mino municipal de Sant Martí de Tous.

Se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 51 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas, y 70 de su Reglamento, para que
quien se considere interesado pueda comparecer en
el expediente que se tramita en la Sección de Orde-
nación Minera de Barcelona, avenida Diagonal, 514,
segunda planta, y alegar lo que estime conveniente

en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente de esta publicación.

Barcelona, 7 de enero de 2000.—El Subdirector
general de Minas, Xavier Sort i Vidal.—10.314.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Industria y Comercio en Lugo
por la que se somete a información pública
la declaración de agua mineral natural del
manantial «Valmaior».

Don Jesús Bendaña Suárez, Delegado provincial
de la Consejería de Industria y Comercio en Lugo,
hace saber que don Jesús Marcos Chaos, con docu-
mento nacional de identidad número 76.618.239-H,
vecino del Caurel, con domicilio en Paderne, en
nombre de su madre, doña Margarita Chaos Parada,
propietaria del manantial «Valmaior», situado en el
término municipal de Folgoso de Caurel, lugar de
Paderne, solicita la declaración de la condición de
mineral.

Lo que se hace público a fin de que todos los
que tengan la condición de interesados, en el plazo
de veinte día hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, puedan hacer
las alegaciones que estimen pertinentes.

Lugo, 2 de febrero de 2000.—El Delegado pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—10.038.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 22 de febrero
de 2000 por la que se anuncia el pago de
la fase previa a la ocupación por la expro-
piación forzosa de la obra: «41-V-1431.
Variante de La Pobla Llarga, de la carretera
CV-41, entre los puntos kilométricos 11
y 14, términos municipales de La Pobla Llar-
ga, San Juan de Enova y Carcaixent.

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro-
piación forzosa de la obra: «41-V-1431.—Variante
de La Pobla Llarga, de la carretera CV-41, entre
los puntos kilométricos 11 y 14. Términos muni-
cipales de La Pobla Llarga, San Juan de Enova
y Carcaixent.

Lugar: Ayuntamiento de La Pobla Llarga.

Día 21 de marzo de 2000. Hora: De diez a
dieciocho.

Día 22 de marzo de 2000. Hora: De diez a
dieciocho.

Día 23 de marzo de 2000. Hora: De diez a once.

Lugar: Ayuntamiento de San Juan de Enova.

Día 23 de marzo de 2000. Hora: De diez a catorce
treinta.

Lugar: Ayuntamiento de Carcaixent.

Día 27 de marzo de 2000. Hora: De diez a catorce.

Los interesados deberán asistir, provistos de su
documento nacional de identidad, y acreditar la titu-
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro-
cedimiento y si optaran por ser representados por
otras personas; éstas deberán acreditar su represen-

tación, en la forma establecida en el artículo 32
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Se significa que el presente anuncio se publica,
igualmente, a los efectos establecidos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, para los
interesados que figuran como desconocidos o con
domicilio ignorado.

Valencia, 22 de febrero de 2000.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José
Ramón García Antón.—10.247.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución de la Diputación General de Aragón
sobre admisión definitiva del P. I. «El Agu-
llón», número 2.286.

El Servicio de Industria, Comercio y Desarrollo
de Huesca hace saber que ha sido admitida defi-
nitivamente, con fecha 11 de febrero de 2000, la
solicitud presentada por «Dobón Hermanos, Socie-
dad Anónima», con domicilio en Barbastro, 38, de
Alcolea de Cinca (Huesca), del siguiente permiso
de investigación:

Nombre: «El Agullón». Número: 2.286. Recurso:
Sección C. Superficie: 208 cuadrículas mineras. Tér-
minos municipales: Castelflorite, Villanueva de Sige-
na, Alcolea de Cinca y San Miguel de Cinca. Pro-
vincia: Huesca. Se tendrá por punto de partida: V.1.
Long. 0o 01’ 40’’ W. Lat. 41o 47’ 00’’ N; V.2.
Long. 0o 00’ 20’’. Lat. 41o 47’ 0’’; V.3. Long. 0o

00’ 20’’. Lat. 41o 46’ 40’’; V.4. Long. 0o 03’ 40’’
E. Lat. 41o 46’ 40’’; V.5. Long. 0o 03’ 40’’. Lat.
41o 46’ 00’’; V.6. Long. 0o 05’ 40’’. Lat. 41o 46’
00’’; V.7. Long. 0o 05’ 40’’. Lat. 41o 44’ 20’’; V.8.
Long. 0o 04’ 20’’. Lat. 41o 44’ 20’’; V.9. Long.
0o 04’ 40’’. Lat. 41o 42’ 40’’; V.10. Long. 0o 0’
0’’. Lat. 41o 42’ 40’’; V.11. Long. 0o 00’ 00’’. Lat.
41o 44’ 00’’; V.12. Long. 0o 00’ 40’’; V.13. Long.
0o 00’ 40’’. Lat. 41o 45’ 20’’; V.14. Long. 0o 01’
20’’. Lat. 41o 45’ 20’’; V.15. Long. 0o 01’ 20’’.
Lat. 41o 45’ 40’’; V.16. Long. 0o 01’ 40’’. Lat.
41o45’40’’; V.17. Long. 0o 01’ 40’’. Lat. 41o 47’
00’’.

Lo que se anuncia al público para que quienes
tengan la condición de interesados puedan perso-
narse en el expediente dentro del plazo de quince
días fijados por el artículo 70 del Reglamento Gene-
ral para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Huesca, 21 de febrero de 2000.—El Director del
Servicio Provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.—&10.031.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

Resolución de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears referente a información pública
de autorización administrativa de instala-
ción eléctrica y declaración de su utilidad
pública.

A los efectos previstos en los artículos 52 y 53
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 99/1997, de 11 de julio, de Tra-
mitación de Instalaciones Eléctricas de la CAIB,
y el Decreto 4/1986, de 23 de enero, de Implan-


